
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-3

e8
1-

b7
5a

-7
f9

3-
c3

c4
-f

cb
1-

82
9a

-d
05

1-
2f

7a
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-3e81-b75a-7f93-c3c4-fcb1-829a-d051-2f7a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JAVIER LOPEZ CORRALES | FECHA : 14/01/2026 10:20 | Sin acción específica

  
MINISTERIO DE 
     SANIDAD GERENCIA DE ATENCION SANITARIA 
  
   

SERVICIO DE PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS DEL HUCE 
Correo electrónico:  
 

pernom.ae.ceuta@ingesa.sanidad.gob.es 
 

LOMA COLMENAR S/N 
51003 CEUTA 

TEL.: 856 907 262 
FAX:  856 907 256 

 

  

. 

 

DILIGENCIA: PARA HACER CONSTAR LA PUBLICACIÓN EN LOS TABLONES DE ANUNCIOS 

DEPENDIENTES DE LA GERENCIA DE ATENCION SANITARIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

GESTION SANITARIA, PAGINA WEB Y EN LA INTRANET, RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA 

PARA CUBRIR CON CARACTER TEMPORAL, INTERINIDAD POR EJECUCION DE PROGRAMA, 

UNA PLAZA DE TITULADO ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA SALUD EN PSIQUIATRIA       

(GRUPO A1) DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CEUTA. 

 

 

 

Ceuta, a la fecha de la firma 

 

 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. 

 

 

 

Fdo.: Javier López Corrales 

Titulado Medio de la F.A. 
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ANEXO I 
 

 
CONVOCATORIA PARA CUBRIR CON CARÁCTER TEMPORAL, INTERINIDAD POR 

EJECUCIÓN DE PROGRAMA, UNA PLAZA DE TITULADO ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE 

LA SALUD EN PSIQUIATRÍA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA, DEPENDIENTE DE LA 

GERENCIA DE ATENCIÓN SANITARIA-ESPECIALIZADA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

GESTIÓN SANITARIA EN CEUTA (Centro de Gastos 5102) 

 

 

D/Dª.......................................................................................................... 

 

Domicilio:................................................................................................... 

 

Teléfono:.............................. 

 

Provincia:.............................. 

 

D.P.:..................................... 

 

D.N.I.:................................... 

 

Correo electrónico:.............................................................................  
 

 

 

SOLICITA 
 

Ser admitido como aspirante a la selección para la cual acompaña la relación de 

documentos y méritos  

 
 

 

    En Ceuta, a......... de........................ de 2026 
 

 

 

    Fdo.: 
 

 

 

SR. GERENTE DE ATENCIÓN SANITARIA-ESPECIALIZADA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA. CEUTA 
Loma Colmenar S/N 51003-CEUTA 
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ANEXO II 
 

 

 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA INTERINIDAD POR EJECUCION DE PROGRAMA 

DE UNA PLAZA DE TITULADO ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA 

SALUD EN PSIQUIATRIA DEL HUCE.  INGESA CEUTA 
 

 

 

El proceso de selección constará de dos partes: 

Baremo de Méritos y Proyecto Técnico de Gestión.  

 

1ª PARTE: BAREMO DE MÉRITOS  

 
 

I.- FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

1º.- Grado de Licenciatura con sobresaliente o premio extraordinario ……….0,5 puntos 

 

2º.- Estudios de Doctorado:  

 

a) Por la realización completa de todos los cursos de Doctorado (sistema anterior al Real 

Decreto 185/85) o realización del programa de Doctorado completo (créditos y 

suficiencia investigadora)…….1 punto 

 

b) Tesis Doctoral………………....3 puntos 

 

c) Grado de Doctor obtenido con la calificación de sobresaliente o “cum 

laude”………………………….0,5 puntos 

 

 

II.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA 

 

a) Aspirantes que, para la obtención del título de especialistas, hayan cumplido el periodo 

completo de Formación Sanitaria Especializada en Ciencias de la Salud de la 

Especialidad de que se trate, o bien un periodo equivalente en España o en un Estado 

miembro de la Unión Europea, o en el Espacio Económico Europeo, de formación 

teórica y práctica, a tiempo completo en Centro hospitalario y universitario, o en 

organismos competentes o bajo su control, participando en la totalidad de las 

actividades y responsabilidades médicas de los Servicios donde se imparta la formación, 

incluidas las guardias, y habiendo obtenido a cambio la remuneración apropiada, de 

conformidad, todo ello, con la Directiva 93/16/CEE de 5 de 

abril………………………….16 puntos 
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b) Aspirantes que para la obtención del título de especialista hayan cumplido un periodo de 

formación como Médico residente, de acuerdo con la normativa anterior al Real 

Decreto 127/1984 de 11 de enero, por el que se regula la formación médica 

especializada y la obtención del título de Médico Especialista de, al menos, dos años de 

práctica supervisada, profundizando los aspectos teóricos y prácticos del área 

correspondiente a su especialidad, tras haber superado el necesario periodo de, al 

menos, un año como médico interno en rotación por los Servicios clínicos 

básicos………………2 puntos 

 

En los apartados a) y b) anteriores solamente se podrá valorar una única modalidad de 

obtención de la especialidad.  

 

c) Por trabajos científicos y de investigación directamente relacionados con la categoría y 

especialidad de que se trate, apreciados libremente por la Comisión de Selección, hasta 

un máximo de 7 puntos, conforme a los siguientes criterios y tabla de valoración:  

 

 Difusión nacional Difusión internacional 

Comunicaciones o ponencias 0,10 0,20 

Publicación revista 0,25 0,50 

Capítulo de libro 0,30 0,60 

Libro completo 1,00 2,00 

 

 

No se podrán valorar más de tres capítulos de un mismo libro. 

 

Sólo se valorarán a los tres primeros autores de los trabajos a los que se refiere este apartado.  

 

En todo caso, por este apartado c) no podrá obtenerse una puntuación superior a 7 

puntos.  

 

d) Por impartir docencia posgraduada en la especialidad a la que se concursa en Centros 

acreditados para la docencia, 0,3 puntos por cada año, hasta un máximo de 3 puntos. 

  

e) Por cursos superiores en formación especializada relacionados con la especialidad a la 

que se concursa, impartidos por Centros universitarios y hospitalarios con programa 

acreditado para la docencia nacionales y extranjeros.  

 

Por cada 10 horas lectivas o 1 crédito…....0,05 puntos. Hasta un máximo de 9 puntos.  

 

La puntuación máxima de estos apartados será de 35 puntos.  
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III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

- Por cada mes completo, o fracción, de servicios prestados como Facultativo Especialista 

de Área en Instituciones del Sistema Nacional de Salud………0,30 puntos.  

 

- Por cada mes completo, o fracción, de servicios prestados como Facultativo Especialista 

de Área en otras Administraciones Públicas o en Instituciones concertadas con la 

Seguridad Social………………………………………………..0,15 puntos. 

  

- Por cada mes completo de servicios prestados como Facultativo Especialista de Área en 

Instituciones privadas (mediante vinculación laboral retribuida) en periodos no 

coincidentes con lo valorado en apartados anteriores…………0,07 puntos. 

 

La puntuación máxima de estos apartados será de 30 puntos.  

 

Puntuación máxima de todos los apartados del Baremo de Méritos será de 70 puntos.  

 

ACREDITACIÓN DE MÉRITOS: Todos los méritos que se aporten a este baremo se 

acreditarán por medio de fotocopias compulsadas de los documentos correspondientes. 

 

La valoración de un mérito en un apartado del baremo lo excluye de su valoración en 

cualquiera de los demás apartados.  

 

 

2ª PARTE: PROYECTO TÉCNICO DE GESTIÓN.  
 

Dirigida por el Director Médico y por el Jefe o Responsable del Servicio o Unidad.  

El aspirante deberá: 

 

- Definir las funciones a realizar en el Servicio correspondiente.  

- Definir sus principales capacidades dentro del Servicio. 

- Realizar una propuesta sobre la organización y mejora del Servicio. 

 

La puntuación máxima de este proyecto será de 30 puntos.  

 

Este proceso finalizará para el aspirante cuando se valore su capacidad de integración en el 

equipo durante el periodo de prueba.  

  

 

 

 

 



 

DECLARACION RESPONSABLE  

 

D/Dª………………………………………………………………………...., con D.N.I.  nº………………………………………..,                                 

domicilio en ……………………………………………………………………………………………………………………………,                                                                                                                                   

actuando en nombre propio y de conformidad con lo previsto en el art.69.1 de la ley 39/2015 

de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

 

MANIFIESTO BAJO MI RESPONSABILIDAD  

 

1º-      Que no he sido separado/a, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de 

Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarme 

inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni para el desempeño 

de mi profesión. 

 

2º-    Que poseo capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 

deriven del correspondiente nombramiento y que no padezco enfermedad ni limitaciones 

físicas o/y psíquicas incompatibles con el normal desempeño de las tareas o funciones 

correspondientes.  

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente en Ceuta a ……… de 

……………………… 2026. 

 

EL INTERESADO/A 

 

 

Fdo:____________________________________ 

 

 

 

GERENCIA DE ATENCIÓN SANITARIA DE CEUTA.  
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